
ES SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCION No. No. SC.DIC.L.12. 413 

Dra. Cristina Guerrero Aguirre. 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA 

CONSIDERANDO: 

"QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 
pública de cambio de domicilio y reforma de estatutos de la compañía: 
CONSTRUCTORA HERRERA GONZÁLEZ CIA.LTDA.; otorgada ante el Notario 
Primero suplente del Cantón Loja, el 06 de septiembre del 2012, con la solicitud 
para su aprobación; 

QUE el señor Luis Aurelio Herrera Agreda, en su calidad de Gerente General 
y Representante Legal de la compañía CONSTRUCTORA HERRERA GONZÁLEZ 
CIA.LTDA., con el patrocinio del abogado Dr. Fernando Brayanes Lima, ha 
solicitado la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto ha 
presentado tres copias certificadas; 

QUE la Unidad Jurídica, de la Intendencia de Compañías de Loja, mediante 
Memorando No. SC.UJ.L.12.327, del 30 de octubre del 2012, ha emitido informe 
favorable para su aprobación; 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendenta de Compañías 
mediante Resolución No. ADM-Q-2011-012, de 17 de enero del 2011. 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: El cambio de domicilio a la ciudad de El 
Pangui, cantón El Pangui provincia de Zamora Chinchipe, y reforma de estatutos 
de la compañia CONSTRUCTORA HERRERA GONZÁLEZ CIA.LTDA., en los 
términos constantes en la referida escritura; 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que un extracto de la referida escritura 
pública, se publique por tres días consecutivos, en uno de los diarios de mayor 
circulación del cantón Yacuambi, provincia de Zamora Chinchipe, a fin de que 
quienes se consideren con derecho para oponerse a la inscripción del cambio, de 

domicilio y reforma de estatutos de la compañía CONSTRUCTORA HERRERA: 
GONZÁLEZ CIA.LTDA., presenten su petición ante uno de los jueces de lo AN del ES 
domicilio principal de la compañía para su correspondiente trámite en la fgrma $ 
términos señalados en los artículos, 87, 88, 89, y 90 de la Codificación de 
Compañías y Reglamento de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

  

    

      

   
Si no se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado, no se hubiere 
notificado a la Intendencia de Compañías de Loja dentro del términa_legal, el 
Secretario ad-hoc sentará la razón correspondiente. > 
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Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, y, notificado con la resolución 
judicial ejecutoriada, el Intendente de Compañías de Loja, de oficio o a petición de 
parte, revocará su resolución aprobatoria en lo atinente al cambio de domicilio 
referido; 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios Primero y Octavo del 
Cantón Loja, tomen nota al margen de las matrices de la escritura pública que se 
aprueba y la de constitución, en su orden, del contenido de la presente Resolución; 
y siente en las copias las razones respectivas 

Y» ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del Cantón 
Yacuambi y del cantón El Pangqui, inscriban y marginen la escritura y esta 
Resolución; tome nota de tal inscripción al margen de la constitución, y siente en 
las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

ARTÍCULO CUARTO:- Remítase una copia de la presente resolución al Director 
General del Servicio de Rentas Internas. 

Cumplido con lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública respectiva. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada 

INTENDENTE Dj 

    

    

    

    

en Loja, p 30 de octubre del 2012. 
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presentado o no oposición len el presente trámite de Cambio de Domicilio y Reforma de Estatutos Mar 
TRUCTORA HERRERA GONZALEZ CIA. LTDA. 

6 ¿EN ¡ 
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RAZON: Siento como tal, y en cumplimiento a lo dispuesto en el inciso Segundo del Artículo 
Segundo de la Resolución SC.DIC.L.12.413, de 30 de Octubre del 2012, que habiendo transcurrido 
los términos previstos en los Art. 86, 87, 88, 89, y, 90 de la nueva codificación de la Ley de 
Compañías y Reglamento de Oposición, extracto publicado en el DIARIO LA HORA, los días 
VIERNES 2, SABADO 3; y, DOMINGO 4 de Noviembre del 2012; NO se ha recibido ni notificado, 
comunicación alguna sobre la oposición a la inscripción de la escritura pública que contiene el 
cambio de domicilio de la ciudad de Yacuambi, cantón Yacuambi, Provincia de Zamora Chinchipe, 
a la ciudad de El Pangui, cantón El Pangui, provincia de Zamora Chinchipe, de la compañía 
CONSTRUCTORA HERRERA GONZALEZ CIA. LTDA., otorgada ante la Notaria Primera del 
cantón Loja, el 06 de Septiembre del 2012.- Loja, trece de Noviembre del dos mil doce.- 

Dra. Ana a dal brega. 
SECRETARIA AD-HOC 
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RAZÓN.- Doy FE: Que el día de hoy procedo a marginar en la 
Escritura Matriz respectiva el contenido de la resolución Número 
SC.DIC.L.12.413, del 30 de octubre del 2012, expedida por la 
Doctora Cristina Guerrero Aguirre intendente de Compañías de 
Loja, mediante la cual se resuelve LA APROBACION DEL 
CAMBIO DE DOMICILIO Y LA REFORMA DE ESTATUTOS DE 
LA COMPAÑÍA CONSTRUCTORA HERRERA GONZALEZ CIA. 
LTDA.- Loja 13 de noviembre del año 2012.- 

  



RAZON: Siento razón al margen de la escritura de constitución de fetha  : 

cuatro de Mayo del año dos mil nueve; y en cumplimiento al contenido del 

Artículo Segundo de ta Resolución Número $C.DIC.L.12.413, firmada por la 

Doctora CRISTINA GUERRERO AGUIRRE, Intendente de Compañías de 

Loja, de fecha 30 de octubre del año dos mil doce. Hoy Loja, 14 de 

noviembre del 2012. 

EL NOTARIO, 

   



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL 
Yacuambi — Zamora Chinchipe 
  

Dr. Joffre Silva Villavicencio 
Registrador de la Propiedad y Mercantil del cantón Yacuambi 

  

QUEDA, inscrita la RESOLUCIÓN No. SC.DIC.L.12, del 30 de octubre 

del 2012, suscrita por la Doctora Cristina Guerrero Aguirre, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE LOJA, a favor de la COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA HERRERA GONZÁLEZ CIA. LTDA, que en copia 

antecede, en el Libro de Inscripciones del Registro Mercantil del año 2012, 

bajo el No. 24, Repertorio No. 243, Tomo No. 01, del 15 de noviembre del 

2012.-Yacuambi, 15 de noviemb el año 2012.    

- E , o N 

REGISTRADOR DE LA! PROPIEDAD Y MERCANTIL 
DEL CANTÓN YACUAMBL:o.. . 

REGISTRO MERCANTIL DEL 

CANTÓN EL PANGUL. 
  

El Pangui, diecinueve de noviembre del año dos mil doce.- En 

esta fecha queda inscrita la RESOLUCIÓN No. SC.DIC.L.12- 

413 —suserita por la Dra. Cristina Guerrero Aguirre, 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA, que antecede, bajo 

la Partida Nro. 19, Repertorio Nro. 85, Tomo Nro. 02, de 

Resoluciones, del Registro Mercantil del Cantón El Pangui.- 

    

Gro! gumiso Alejartiro 
REGISTRADOR LE LA PROPIEDAD 
Va at a a 7


